
 

Informe de los Auditores Independientes 

Al Consejo de Administración y a los Accionistas  

Almacenadora Afirme, S. A. de C. V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo 
Financiero: 

(Cifras en miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Almacenadora Afirme, S. A. de C. V., Organización Auxiliar 
del Crédito, Afirme Grupo Financiero (la Sociedad), que comprenden los estados de situación financiera 
al 31 de diciembre de 2024 y 2023, así como los estados de resultado integral, de cambios en el capital 
contable y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, y notas que incluyen políticas 
contables materiales y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de Almacenadora Afirme, S. A. de C. V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los almacenes generales de depósito 
(los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección “Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros” de nuestro 
informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafos de énfasis 

1. Llamamos la atención sobre la nota 4 a los estados financieros adjuntos, la cual describe que, 
durante 2024 se efectuó la aplicación del registro contable especial autorizado por la Comisión, para 
continuar con la reestructuración corporativa y saneamiento financiero de la Sociedad. En dicho 
registro se permitió a la Sociedad reconocer en resultados acumulados en lugar de reconocer en los 
resultados del ejercicio, los efectos derivados de la estimación preventiva para riesgos crediticios de 
uno de los acreditados de la Sociedad por $1,126,627. Los efectos en los resultados del ejercicio 
2024 y consecuentemente en el resultado integral de haberse reconocido dicha estimación, se 
muestran en la nota mencionada. Adicionalmente, los accionistas de la Sociedad realizaron durante 
2024, una aportación de capital social por $580,000 y aportaciones para futuros aumentos de capital 
por $420,000 con la finalidad de compensar los efectos negativos en el capital contable derivados 
del incremento a la estimación preventiva antes descrito. Nuestra opinión no ha sido modificada en 
relación con esta cuestión. 

 

 

 

(Continúa) 

 



2 

2. Llamamos la atención sobre la nota 23 a los estados financieros adjuntos, que describe que los 
ingresos obtenidos de partes relacionadas por el año terminado el 31 de diciembre de 2024, 
representan el 90% de los ingresos totales de la Sociedad. Nuestra opinión no ha sido modificada 
en relación con esta cuestión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios por $19,956 y $1,126,627 en el estado de situación 
financiera y de cambios en el capital contable al 31 de diciembre de 2024 y por el año terminado 
en esa fecha.  

Ver notas 3(g) y 8(h) a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

La estimación preventiva para riesgos crediticios 
de cartera comercial involucra la evaluación de la 
calidad crediticia de los deudores, considerando 
los diversos factores establecidos en las 
metodologías prescritas por la Comisión para el 
proceso de calificación  de la cartera de crédito 
comercial, entre los cuales se incluyen 
facturaciones con atraso, pagos realizados y 
saldos reportados en buró de crédito, entre otros, 
así como para evaluar la confiabilidad en la 
documentación y actualización de la información  
que sirve de insumo para la determinación de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios para 
el portafolio comercial.  

 

Por lo tanto, hemos determinado la estimación 
preventiva para riesgos crediticios como una 
cuestión clave de auditoría. 

Los procedimientos de auditoría aplicados sobre la 
determinación por parte de la Administración, de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y su 
efecto en los resultados del ejercicio, incluyeron a 
través de pruebas selectivas, la evaluación tanto 
de los insumos utilizados como de la mecánica de 
cálculo con base en la metodología vigente que 
para la cartera comercial establece la Comisión. 

Revisión del registro contable especial para la 
constitución de la estimación preventiva de un 
acreditado de la Sociedad en resultados 
acumulados. 

Revisión del castigo de la cartera correspondiente 
al acreditado mencionado en el procedimiento 
anterior.   
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Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad de la Sociedad para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar a la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien 
no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Sociedad. 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente 
o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

– Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude 
es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Sociedad. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como negocio en marcha. 
Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que la Sociedad deje de ser un negocio en marcha. 
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Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos significativos 
de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de nuestra auditoría. 
 
También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas.  

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos 
que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 

Rúbrica 
 
 
 
C.P.C. Alejandro De Alba Mora  
 
Ciudad de México, a 28 de marzo de 2025. 
 
 

 


